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La Cámarade Diputadosde la Provinciade SantaFe solicitaal Poder Ejecutivoque
a través del Ministeriode Justicia y DerechosHumanosde la Provinciatengaa bien intervenirante
el Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Vera, correspondiente a la 4ta
Circunscripción Judicial con el objeto que se actúe y de curso al Expediente 222/2010 - Cámara de
Apelación en lo Penal de la misma circunscripciónjudicial, a fin de salvaguardar la integridadde
un menor y se de cumplimientoa la legislaciónque existe respecto a todos los derechosque tienen
niños,niñasy adolescentes.

Dra.AL'lCIA V.GUTIERREZ
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Sr. Presidente:

A través del presente proyecto de Comunicaciónse pretende que esta Cámara de
Diputados solicite al ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Santa Fe
intervengaa fin que se salvaguardela integridadfisica,psiquicay espiritualde una niña, de acuerdo
a la legislaciónvigente, Ley Provincial 12967y Ley NacionalN" 26061 así como la Convención
sobre los DerechosdelNiño, ante la duda de abusosexual de uno de los progenitores.

Esta causa que data de hace más de dos años, paso archivo,
pero fue apelada por la Fiscalía en fecha del 6 de septiembre de 2010. Cabe aclarar, que
oportunamenteel Fiscal de la Cámara Pena de la 4ta. CircunscripciónJudicial, habiase expedido
pidiendoque se reabra la investigación.

Cabe aclarar que la Comisión de Derechos y Garantías de este Honorable
Cuerpo ya ha intervenidopor solicitud de uno de los progenitores con respecto del Expte 12501
2008 que se tramita ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N 13, en lo Civil,
Comercial y Laboral de Vera, en la que se demanda la restricción del régimen de visitas
oportunamentedispuesto dada las pruebas médicas y psicológicas de supuesto abuso sexual del
progenitor hacia la menor y que fuera resuelto arbitrariamentepor ese Juzgado ya que resuelve
restringir cautelarmenteel Régimen de Visitas dispuesto en fecha 03.12.09, disponiendo que el
progenitorretirea la menor de la casa de su madre en los días fijados; con la obligaciónde restituir
a la menor a las 22 horas, tanto durante la semana, finesde semanay término de vacacionesque le
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correspondapasar con su padre. Esta resolución,si bien restringeel contacto del progenitorcon la
menor en horas de la noche, no pide la presenciade una tercera persona durante la visitaen pos de
salvaguardarla integridadde la menor,

También este Juzgado dispuso otras dos medidas, a fin de resolver la
restricción de regimen de visitas: 1.- realizar Junta Médica a ambos progenitores,prevista para el
pasado 17 de mayo de 2011 en la ciudad de SantaFe pero que fuera canceladasin previo aviso ya
que la Jueza a cargodel Juzgado que tiene la causa no habría mandadoel cuestionarioen término y
; 2.- someter a la menor a tratamientopsicológico,debiendopresentarinformespuntualmente,acto
que se realizacorrectamente.Todas estas idas y venidas,de la Justiciano hace otra cosa que dilatar
en el tiempo la decisión del Fiscal de Cámara en lo Penal de reabrir la causa penal por supuesto
ilícito penal - abuso sexual.

Señor Presidente,ante la duda de que la integridadfísica, psíquica, espiritual
y moral de un niño, niña o adolescentecorre riesgo, la justicia tiene que actuar de tal maneraque el
sujeto de derecho esté protegido,y no actuar de acuerdo a las convenienciasde actores adultosque
pueden manipularla verdad. Ante esto, el Estado debe ser garantia que los derechos del menor se
cumplan y que las instituciones republicanasactúen de acuerdo a derecho, y es por ello, e que
solicito a estecuerpode aprobacióna esteproyectode comunicación.

Dra.ALICIAV. GUTlERREZ
Di: c::C:aProvincial
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